
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7—0097/09/16 FOLIO No.

VALIDO HASTA:
0912016-01255

’ 19 DE MARZO DE 2017SECRETARIA: DE MEDIOAMBIENTE
'Y-RECURSDS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de DesarrOIIO Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se. expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

(¿T Definitiva Ü Temporal | De los productos o subproductos-forestales Li Maderables É No Maderables
Nombre O Razón Social: CTBL MEXICO, S.A.'DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: CME120518JL1'
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION
C.P.: 11000 Teléfono: 015562830100 ext. 5457
Localidad: MIGUEL HIDALGO , Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL Cantidad: 7,000 (SIETE MIL)

{JEENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Rattan, Calamus
ang Fracción arancelaria: 4602.12.01 Unidad de medida: Piezas

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL., MANZANILLO, COL. [Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO
País de origen: ALEMANIA. AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPUBLICA DE), BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE), BELGICA.
BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CAMBOYA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE), DINAMARCA (REINO DE).
ESPAÑA (REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA, HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA
REPUBLICA), INDIA (REPÚBLICA DE LA). INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, JAPÓN, MACAO, MAL-ASIA (FEDERACION DE), MARRUECOS (REINO DE),
MÉXICO. NEPAL (REPÚBLICA DE). NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA), PERÚ (REPÚBLICA DEL), POLONIA (REPUBLICA POPULAR

DE), PORTUGAL, REPÚBLICA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (REINO DE). SUIZA, TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN. TUNEz (REPUBLICA DE),
TUROUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE). RUSIA (FEDERACION RUSA); REPÚBLICA ESLOVACA, SRI LANKA (REPUBLICA

DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) '

País ' de
procedencia:
HONG KONG
(REGION
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE LA
REPUBLICA)

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: .
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LAPRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFORO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GRÍMS DURANTE 24 HRS. O CON FÓSFORO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS. CONTRA
fiSAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN'CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y

3r...x/IARSE AL LAB RATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIO ENER%IPEÏ EÉT1 NxÉOBEÉ, , DE SUELI s PARA
su DIAGNÓSTIC Y DI AM ÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ LIzARSE‘J‘EN ‘n ‘ O Ag: ' R DE 24 HORAS
DESPUES DEirfiomEVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. : THE?” " kimi-<3 i
j [T]fi l: AUTORIZACIÓN ‘T

FIRMA:/ ¡{/JLL .
NOMB : IE. AU U Tío MIRAFUENTES ESPINOSA . É .

‘PUEST :EL DIEECTOI-‘i GEN L i ¿a ELA 27'31, j LF L?- ,
En jefatur de erit'Ic cio Sanitaria ForGStal en y ten¡endÉTáÏLIáÏfiSÉJñ-S:ürÉÉÏÍIÉÉSiÏÏáÏÉáÏÉÉBSOrtos. Se
CO' tata qu se ncue tran 'bres de plagas y enfermedades y han cumplido con los regujsjpswfitpgahfiarigsjquiadesczritos. Se
supervisó I adecu da licació de tratamiento profiláctico consignado como reqUÍSItO para su ImportaCIon.
Producto já_;:>|¡cadi> osis Tiempo de exposición ' Concesionario o empresa

I
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFIC DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO No TENDRA VALI SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


